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Adolescencia, política y educación 1

Mauricio González Oviedo  

El dato no deja de expresar cierto dramatismo. De mantenerse la tendencia, en promedio 
solo 3 de cada 10 estudiantes que ingresarán a la primaria el próximo 16 de febrero 
lograrán graduarse de la secundaria en diciembre del año 2020. La cifra se reduce a 2 en 
el mundo rural y talvez a ninguno en los territorios indígenas donde la cobertura es 
apenas precaria o nula. En Costa Rica esta información no ha estado ausente del debate. 

Según la Constitución Política la educación  no sólo es un derecho, sino que es obligatoria 
desde la preescolar hasta la general básica (noveno grado), y toda debe ser gratuita y 
costeada por la Nación, incluyendo a la educación diversificada (décimo y onceavo). Sin 
embargo, la brecha entre derecho y realidad es amplia y se presenta en el contexto de un 
aumento vertiginoso de la desigualdad, con graves consecuencias para  la integración y la 
convivencia social. 

Figura 1 
Evolución del coeficiente de Gini 

Costa Rica, 1990-2005 
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        Fuente: SIDES-MIDEPLAN: 2007 

Durante los últimos 20 años se ha dado un acelerado proceso de concentración del 
ingreso, solo el 20% más rico tuvo un aumento en su participación (Garnier, 2006). 
Mientras en 1988 el ingreso por persona en los hogares más adinerados era 11 veces 
mayor que en los de menos recursos, para el año 2005 esa brecha se duplicó a 22 veces, 
en contraste con la tendencia a la disminución de la pobreza. 

1 Este artículo forma parte del Debate 7 de SITEAL referido a “Universalizar el acceso y completar la educación secundaria. 
Entre la meta social y la realidad latinoamericana”. © 2009, SITEAL, IIPE-UNESCO Sede Regional Buenos Aires y OEI. Las 
opiniones del autor expresadas en este artículo no representan necesariamente los puntos de vista de SITEAL, IIPE 
UNESCO Sede Regional Buenos Aires y de la OEI. Se permite la reproducción total o parcial del material, siempre que se 
cite claramente el nombre de la fuente, el nombre del autor, el título del artículo y la URL (http://www.siteal.iipe-oei.org), 
tanto en medios impresos como en medios digitales. 
  Sociólogo y politólogo. Consultor y asesor de varios organismos de Naciones Unidas. Actualmente se desempeña como 
asesor del Ministro de Educación Pública de Costa Rica.
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Figura 2 
Porcentaje de hogares pobres 

Costa Rica, 1990-2005 
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Fuente: SIDES-MIDEPLAN: 2007. 

La correlación entre concentración del ingreso y aumento en la delictividad para el período 
comprendido entre los años 1989-2003 quedó demostrada en el Décimo Informe del 
Estado de la Nación sobre delito y seguridad de los habitantes. La tendencia muestra 
principalmente el aumento de la tasa de delitos contra la propiedad a partir de la década 
de los años noventa (EN: 2004).  

En un país tan pequeño tres de cada veinte personas adultas dicen haber sido víctima de 
delitos, estos representan el 15% de la población mayor de edad; es decir, alrededor de 
400,000 personas según datos de la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples (INEC, 
2004), la mayoría concentrada en la región central del país, predominante en San José. 
Esta cifra le da sentido a que una nada despreciable tercera parte de los costarricenses 
adultos (aproximadamente 900,000 personas) diga sentirse insegura por la situación de 
seguridad del país y, a la vez, sentirse insegura en su comunidad de residencia. En 
coincidencia, uno de cada tres hogares decidió adoptar medidas de seguridad adicionales 
a la colocación de rejas en las puertas y ventanas como medio para mejorar la protección 
de sus casas y dejar de asistir a actividades sociales. Asimismo, el 76%  de las personas 
nunca deja la casa sola, el 17% contrata algún servicio de seguridad privada y el 8% 
adquirió un arma de fuego (EN: 2004). 

Las personas con educación secundaria o más años de escolaridad y mayor nivel de 
ingresos reportan victimización por delitos tres veces más alta que aquellas con primaria o 
menos y bajo nivel de ingresos (EN: 2004, 117) y las víctimas de violencia patrimonial de 
los grupos más privilegiados duplica -casi un 30%- a los de estratos más bajos -16%- , 
según el Primer Informe de Desarrollo Humano (INDH: 2005). El perfil de las víctimas de 
delitos parece coincidir con los exitosos que han tenido mayores oportunidades de estudio 
y acceso a empleos productivos y bien remunerados. Incluso, el Informe de Desarrollo 
Humano va más allá y dice que en Costa Rica los grupos sociales del quintil más alto de 
ingreso están abandonando el interés en mejorar la seguridad pública y cada día confían 
más su seguridad a empresas privadas (INDH: 2005, 111), al igual que los servicios de 
salud y educación, habría que agregar. 

Mientras una tercera parte de los costarricenses se sienten realmente amenazados por la 
inseguridad, otra parte de la población se está ´formando´ para vivir en la precariedad. El 
64% de la fuerza laboral del país está obteniendo una muy baja tasa de escolaridad que, 
en palabras del propio Plan Nacional de Desarrollo, les condena a acceder a empleos de 
menor productividad y remuneración (PND, 2007). En otras palabras, siete de cada diez 
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niños y niñas que inician la primaria son devueltos a la sociedad sin título de bachiller, 
convertidos en adolescentes que se insertan en una realidad social fragmentada en dos 
extremos desiguales y expuestos al conflicto. Por un lado, un tercio exitoso e incluido, con 
más años de escolaridad y mayores ingresos que se siente inseguro ante la inseguridad 
que impera en el país y en sus comunidades, y por el otro lado, la mayoría excluida, no 
necesariamente pobre aunque sí con bajos ingresos y poca escolaridad que en buen 
grado encarnan la amenaza de inseguridad. El Informe de Desarrollo Humano reporta 
algunos datos muy significativos en relación con la perpetración de la violencia delictual: 
entre 1998-2003 los hombres menores de 35 años concentraron el 52% de las condenas 
por delitos de narcotráfico, el 56% en delitos contra la vida y el 71% en delitos contra la 
propiedad. Y en esta última categoría la tercera parte de los condenados tenía entre 18 y 
25 años (INDH: 2005).  

Ante el aumento de la desigualdad social y su correlación con el disparo de la tasa de 
criminalidad la respuesta política fue el agravamiento en el uso del castigo penal. La 
reforma de los artículos 51 y 76 del Código Penal por medio de la Ley  No 7389 de mayo 
de 1994, aumentó la pena máxima de 25 a 50 años de prisión. De seguido se aprobó la 
Ley No. 7398, del mismo año y mes, que aumentó las penas para los delitos de homicidio 
simple, homicidio calificado, violación simple, violación calificada, estupro agravado y 
abusos deshonestos. Si el aumento de la pena máxima excedía la razón, las otras 
medidas la contradecían de manera aberrante, pues durante el quinquenio anterior el 
incremento en la tasa de homicidios fue de tan solo 0.5 por 10.000 habitantes, pasando 
de 4.3 en 1985 a 4.8 en 1990; mientras que las tasas de violación pasaron de 1.6 a tan 
solo 1.9 durante el mismo periodo (INDH: 2005). Además, en el año 1996 los legisladores 
impusieron penas de hasta 15 años de prisión a los adolescentes en la Ley de Justicia 
Penal Juvenil. Así Costa Rica ha tenido el dudoso mérito de multiplicar por 2.6 el número 
de personas privadas de libertad, con lo cual duplicó la tasa de personas presas de 103 a 
202 por cada 100,000 habitantes, la tercera más alta de América Latina (Carranza, Solana 
en EN: 2004); mientras tanto, el promedio de la pena de prisión en Costa Rica es mucho 
más alto que el de Estados Unidos, país caracterizado por su amplitud en el uso del poder 
punitivo: 7.2 frente a 4.5 años en el 2002 (INDH: 2005, 417). 

A mediados de esta década, después del oscurantismo penalista del fin de siglo, el Plan 
Nacional de  Desarrollo (PND) le dio un aliento fresco a la discusión al insistir en que la 
educación tal como está hoy día amenaza convertirse en un sinsentido y al asumir la 
responsabilidad política de asignarle al sistema educativo un potencial alterativo de la 
realidad sobre la base de dos ejes de intervención: su posible contribución al crecimiento 
económico y el impacto que puede tener en la reversión de las tendencias de 
desintegración social (PND: 2007), que en mucho explican la tendencia al aumento de la 
violencia delictiva. 

En un estudio previo Leonardo Garnier (2006) planteaba que el país en los últimos 20 
años se ha mostrado como uno de los países de América Latina mejor posicionado para 
sacar provecho de las oportunidades que ofrece el proceso de globalización de la vida 
económica y social, incluyendo el hacerle frente a las exigencias que impone el cambio 
científico y tecnológico. Sin embargo, lo hace arrastrando una cadena de desequilibrios 
sociales, productivos e institucionales dentro de los cuales la distribución del ingreso es 
clave. Y, sin embargo, para el autor ese aumento en la desigualdad que se refleja en las 
estadísticas es el menos preocupante. Según él, es mucho más preocupante la 
desigualdad que no se ve en las estadísticas, incapaces de identificar la brecha creciente 
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entre los ingresos del trabajo y los ingresos del capital, que está marcando el surgimiento 
de dos Costa Ricas. Ante tal polarización, Garnier se pregunta si el país está haciendo lo 
necesario para que la parte exitosa del desempeño económico no sea solo para unos 
pocos y la llamada “integración hacia fuera” sea, también, un proceso que permita 
consolidar la “integración hacia dentro”. Por lo menos desde el punto de vista de la 
educación la respuesta no es para nada positiva, pues la educación ha venido 
reproduciendo la desigualdad del contexto. 

En respuesta a estos diagnósticos una de las promesas de campaña del actual presidente 
de la República fue universalizar la educación secundaria y la promesa se convirtió en 
meta del Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010. Eso sí, dicha promesa quedó 
condicionada al aumento del gasto público del mínimo constitucional del 6% a un 8% del 
Producto Interno Bruto, lo que dependía de una reforma tributaria que debía ser aprobada 
por la Asamblea Legislativa. Y aquí la meta propuesta, igual que el Derecho establecido 
constitucionalmente, topó con la realidad de un país que no quiere ser “centroamericano”, 
pero tiene una carga impositiva apenas un poco mayor que la de Guatemala. 

El Gobierno se ha propuesto que al finalizar la administración 2006-2010 
“…ninguna persona de 17 años o menos esté fuera del sistema 
educativo”, de ahí que la cuarta meta del Plan Nacional de Desarrollo (de 
ocho en total) se proponga la universalización de la educación 
secundaria, al mismo tiempo que se eleva la calidad de la enseñanza en 
todos los niveles educativos y se eleva también la inversión en 
educación al 8% del producto interno bruto. Se trata de un desafío propio 
de la política pública, pues casi el 92% de los estudiantes costarricenses 
asisten a clases en escuelas y colegios públicos. Esta meta en 
educación coincide con la segunda meta del PND en materia de pobreza 
y desigualdad, la cual plantea detener el incremento de la desigualdad, 
fortalecer la clase media y permitir su expansión mediante el incremento 
de la inversión, cobertura y calidad de la educación pública (PND: 2007). 

A un año de que se celebren las próximas elecciones queda claro que la actual 
administración dejará sin cumplir la palabra empeñada. No es este el lugar ni el momento 
para analizar las razones de carácter político que influyeron en este magro resultado con 
respecto a sus propias expectativas. Vale la pena eso sí dejar sentado que una meta tan 
ambiciosa requería un clima político menos crispado en comparación con el que se 
generó en el país durante los últimos tres años, donde el único tema realmente importante 
fue la ratificación de un tratado comercial con los Estados Unidos, República Dominicana 
y el resto de Centroamérica. 

Sin embargo, hay que reconocerle dos méritos a la actual administración. En primer lugar, 
haber diagnosticado de manera clara la condición social del país y, en ese marco, la 
situación educativa.  Puede afirmarse que tanto el diagnóstico como los propósitos 
seguirán vigentes por un buen tiempo y no deberían excluirse de ningún análisis serio 
destinado a fundamentar las estrategias necesarias para lograr la universalización del 
acceso a la educación secundaria. En segundo lugar, también son meritorias las medidas 
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tomadas para evitar que los adolescentes escolarizados se queden sin completar la 
secundaria, sobre todo cuando el fenómeno de la expulsión por parte del sistema 
educativo está determinado por los bajos ingresos familiares y/o por erráticas políticas de 
promoción y evaluación de los aprendizajes. 

Según el PND una parte de la llamada “deserción” debe ser entendida como simple y 
llana exclusión del sistema por carencias socioeconómicas, lo que desplaza la carga de la 
justificación del “desertor” hacia la política social. Ante esta situación, aparte de las 
medidas de más largo plazo como podrían ser la promoción del crecimiento y la 
generación de trabajos de calidad, el Estado debe asumir tareas como el otorgamiento de 
subsidios a las familias. La más importante acción estratégica del sector social conectada 
con la política educativa en materia de inclusión es el “Programa Avancemos”, orientado a 
la transferencia condicionada de recursos económicos a las familias seleccionadas con el 
fin de impedir el abandono escolar de 130,000 adolescentes (40,000 familias).  

El Programa forma parte de la segunda meta general del Plan Nacional de Desarrollo, la 
cual plantea detener el incremento de la desigualdad, fortalecer la clase media y permitir 
su expansión, mediante el incremento de la inversión, cobertura y calidad de la educación 
pública y de la segunda meta sectorial del sector social: “reducir las asimetrías o brechas 
en los niveles de desarrollo social, identificando las brechas geográficas y entre grupos; 
definiendo umbrales sociales para la satisfacción de necesidades básicas del conjunto de 
la población; y enfrentando la exclusión social de la población indígena y otros sectores 
vulnerables de la comunidad nacional” (PND: 2007, 48). 

“Avancemos” es una adaptación nacional de los programas “Oportunidades” de México  
(25 millones de personas/5 millones de familias incluidas) y “Puente de Chile”, así como 
“Bolsa Familia” de Brasil, los cuales han sido adaptados y se vienen desarrollando 
también en otros contextos complejos, como grandes países africanos y asiáticos e, 
incluso, en el Estado de Nueva York. Pueden citarse siete lecciones aprendidas 
relacionadas con la concepción e implementación de este tipo de modelos, sobre las 
cuales el Estado costarricense apenas está aprendiendo a tomar nota2:

1. Las transferencias no contribuyen a reducir la pobreza ni la desigualdad, esos no 
son objetivos de los programas de transferencias condicionadas, este tipo de 
programas tienen un carácter paliativo ante las inequidades que provocan la 
desigual distribución del ingreso y la carencia de empleos competitivos y bien 
remunerados. 

2. La familia no puede asumir toda la carga de la justificación del éxito escolar a 
cambio de la transferencia condicionada, justo por tratarse de familias en 
desventaja que necesitan un tipo de acompañamiento técnico “social” 
(trabajadores sociales), y a veces psicopedagógico y hasta psicológico, en la 
medida que surgen conflictos que influyen en el éxito escolar. Este tipo de 
carencias tampoco puede suplirla la escuela, que debe concentrarse en educar 
(este punto coincide con las preocupaciones y hallazgos de López: 2005, 129 y 
sucesivas). 

3. El problema de las transferencias condicionadas implica definir con transparencia 

2 Estas lecciones son producto de la rica experiencia de trabajo que tuve como parte del grupo multinacional que valoró los 
programas Oportunidades, Puente y Bolsa Familia desde una perspectiva de derechos humanos entre febrero del 2005 y 
agosto del 2006. El grupo estuvo integrado por investigadores, funcionarios públicos nacionales e internacionales asignados 
u originarios de México, Chile, Brasil, Costa Rica y Colombia. 
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los criterios de selección, para evitar errores de inclusión-exclusión, manipulación, 
clientelismo político y “desafección” popular con respecto a las medidas 
compensatorias. 

4. Los criterios de suspensión y reestablecimiento del subsidio deben ser 
establecidos con rigor y para ello debe estar contestada una pregunta básica: 
¿Qué significa condicionalidad?  

5. Una de las mayores dificultades consiste en la “localización” de beneficiarios, 
porque los sistemas típicos de registro de familias pobres o de beneficiarios de 
programas sociales son poco aptos para las nuevas modalidades de exclusión por 
desigualdad,  eso crea descreimiento entre la población. 

6. El esquema de transferencias y control puede ser altamente abigarrado y se corre 
el riesgo de recargar las funciones de educadores y administradores educativos. 

7. Los criterios de “salida” o graduación del programa en términos contractuales entre 
las familias y el Estado deben quedar claramente establecidas desde el principio, 
ante todo por la temporalidad intrínseca de este tipo de subsidios.  

Pero quizás el principal obstáculo que deben enfrentar los programas que intentan 
medidas de inclusión, es que la exclusión educativa ha sido históricamente funcional a los 
propósitos de la educación secundaria que por principio ha sido y sigue siendo selectiva. 
A partir de la masificación de la educación secundaria, que en Costa Rica se produjo 
sobre todo al lograrse la universalización de la primaria y expandirse los servicios 
educativos principalmente para la creciente población urbana de las clases medias en 
épocas de mayor optimismo, se pusieron de manifiesto tensiones propias de un modelo 
selectivo enfrentado a una mayor demanda. Que la educación haya sido un mecanismo 
de movilización social ascendente de eso no cabe duda, que tal mecanismo fuera apto 
para todos he ahí el dilema, porque en un modelo selectivo quienes quedan fuera del 
sistema educativo son tan funcionales como los seleccionados para continuar adentro. 
Puede presumirse que en sus orígenes y de acuerdo con sus propósitos la secundaria 
cumplió con mayor calidad y relevancia sus objetivos educativos, porque eran pocos los 
llamados y mucho menos los elegidos. 

De ahí que un segundo elemento del diagnóstico del Plan Nacional de Desarrollo se 
refiere a los problemas intrínsecos de un modelo concebido y diseñado para seleccionar y 
se refiere a los estudiantes que no terminan la secundaria porque tienen dificultades para 
aprender y empiezan como aplazados, luego pasan a repitentes y, por último, terminan 
expulsados del sistema. El PND enfatiza que el problema es de un sistema que no está 
diseñado para enseñarles bien a los adolescentes, pues no desarrolla los apoyos que le 
den la calidad necesaria al proceso educativo (PND: 2007). Las principales medidas han 
tenido que ver con una transformación importante de las reglas de la promoción y la 
evaluación de los aprendizajes.  

En cuanto a la promoción se flexibilizó el paso de un grado a otro, permitiendo que los 
estudiantes que deban repetir cuatro o menos asignaturas puedan adelantar asignaturas 
del curso lectivo siguiente. Esto tiene como fin reducir el nivel de repitencia y con ello de 
frustración de los estudiantes y sus familias. Una medida increíble, por lo que estaba 
vigente, fue desasociar reglamentariamente la calificación de la conducta del desempeño 
académico, pues esa era una herramienta de control disciplinario que utilizaban como 
recurso de poder tanto el personal docente como  el administrativo en contra de los 
estudiantes. 
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En cuanto a las reglas de la evaluación de los aprendizajes fueron eliminadas las pruebas 
nacionales de sexto y noveno grados, en primera instancia porque eran irrelevantes y, en 
segunda, porque demandaban un tiempo que puede resultar clave para la preparación de 
los estudiantes en su paso de la educación primaria hacia la secundaria (sexto a séptimo) 
y de a educación general básica a la diversificada (noveno a décimo), pasos que 
coinciden con los picos de mayor exclusión del sistema educativo. 

En principio estas medidas tendrían que verse complementadas con servicios de apoyo 
pedagógico y psicopedagógico para estudiantes con el fin de ayudarles a superar las 
barreras del abigarrado currículum y las desventajas de los entornos familiares con climas 
poco proclives al estudio. Y aquí se presenta otra dificultad  porque la concepción 
selectiva de la educación secundaria tiene una expresión muy clara en el diseño curricular 
y pedagógico vigente. El desplazamiento físico de los estudiantes entre los diferentes 
salones de clase en búsqueda del saber docente en los colegios, expresa bastante bien la 
concepción que subyace a la educación secundaria. Mientras en los niveles de preescolar 
y un poco en primaria la intervención pedagógica se centra preponderantemente en el 
niño como sujeto y protagonista del proceso educativo3, muy acorde con los notables 
desarrollos en los campos de la psicología y la psicopedagogía durante el siglo XX, en la 
secundaria el protagonista es el conocimiento a secas y, ante todo, el docente que lo 
posee y lo imparte aunque ambos sean completamente irrelevantes para el estudiantado. 
Este ejercicio traspasa límites razonables cuando la carga alcanza en promedio hasta 15 
asignaturas, aunque en cualquier colegio académico perteneciente a la ecuación pública 
costarricense la cantidad podría llegar aproximadamente hasta 25 asignaturas con 
diferentes cargas (MEP; 2005), cuyos contenidos han sido harto calificados de 
irrelevantes por el propio PND, tanto en función del crecimiento económico como de la 
integración social y habría que agregar en función de la formación de ciudadanía. 

Y aquí aparece un tercer elemento del diagnóstico colocado con centralidad en el PND 
como parte de las causas por las cuales los adolescentes abandonan la educación 
secundaria y se cita a continuación textualmente debido a su trascendencia analítica:  

“…un buen número de jóvenes abandonan la secundaria simplemente porque la 
encuentran aburrida e irrelevante…el sistema educativo costarricense no solo está 
fallando en su tarea de formar a los estudiantes para el mundo del trabajo, sino 
que está fallando también en formarlos para el disfrute de la vida y el ejercicio 
pleno de la ciudadanía…lo que exigiría otro tipo de cambios que tienen que ver 
también con la calidad pero, sobre todo, con la relevancia, la pertinencia y el 
atractivo de la educación, de la escuela, del colegio, para que nuestros jóvenes 
puedan hacer eso que, cuando se logra, es tan satisfactorio: disfrutar el esfuerzo 
de  aprender” (PND: 2007; 44). 

Hablando de manera especulativa, supongamos que hacia el final de su gestión el 
Gobierno de la República consigue un acuerdo nacional que tenga como prioridad la 
universalización de la secundaria, incluyendo un aumento al 8% del PIB del gasto en 

3 Se utiliza el “preponderante” por una cuestión de prudencia, pues en los últimos años se han producido variaciones 
curriculares que tienen a los niños de primaria consumidos en desgastantes procesos de memorización y aprendizajes 
altamente detallados de cuya eficacia habría que dudar, tanto como de su utilidad. Por lo demás, la carga académica les 
está impidiendo otro tipo de actividades vitales para su formación y crecimiento, como el juego libre y un descanso sano. 
Esto sin considerar la situación de desventaja de los que deben dedicar parte de su tiempo a la generación de ingresos 
familiares, aunque no sea en condiciones de explotación del trabajo infantil. 



8

educación, cuya diferencia con el aporte actual se destinara exclusivamente a la meta 
trazada en el PND. Supongamos también que en consecuencia se multiplica la 
infraestructura, el personal docente mejor preparado y pagado para atender la demanda y 
el mercado laboral se prepara para absorber y pagar mejores salarios a empleados con 
mayores expectativas laborales y de ingresos; las universidades expanden su oferta para 
quienes estén interesados en el ingreso y las familias se suman al pacto, producto de las 
transferencias condicionadas que recibirían del Gobierno. Es decir, supongamos que los 
propósitos del Plan Nacional de Desarrollo se cumplen, aunque trasciendan la actual 
administración. 

Aún bajo el supuesto del pleno cumplimiento del PND, sería difícil aventurar que se 
lograría la meta de universalización de la educación secundaria porque el acuerdo 
nacional debería incluir otro tipo de compromisos que no se están visionando. Por 
ejemplo,  superar aquello que con claridad meridiana Emilio Tenti testimonia como el 
pasado de una escuela que ya no es, pero refleja quizás la utopía por la que se inclina el 
statu quo: “…el equilibrio de poder entre los individuos y las instituciones se inclinaba 
claramente a favor de las instituciones. Estas eran las que en gran medida determinaban 
lo que los individuos debían pensar, creer y hacer. La escuela, por ejemplo, estaba más 
allá de toda sospecha. El programa escolar, con sus contenidos y métodos se imponían a 
las familias y a las nuevas generaciones, las cuales no estaban en condiciones de 
cuestionar su pertinencia o su legitimidad. Había determinadas cosas, ya sean 
conocimientos o valores, que no estaban en discusión. Tampoco lo estaban los métodos y 
las didácticas. La escuela imponía sus reglas y quienes no las cumplían eran excluidos y 
culpabilizados de su propia exclusión.  Es preciso tener en cuenta que se trata de un 
equilibrio de poder claramente favorable al mundo de lo instituido, a lo que todavía hoy se 
denomina “programa oficial” y no de una dominación absoluta, ya que siempre existieron 
resistencias y cuestionamientos, pero estos eran marginales y no ponían en crisis el 
funcionamiento de todo el sistema. No debo anticiparles que tanto el tiempo de la creencia 
en una moral universal como el tiempo de las instituciones fuertes son tiempos pasados” 
(Tenti: 2006; 5). 

Asumir lo planteado por Tenti le implica al mundo adulto aprender a dialogar con el mundo 
de las nuevas generaciones, eso debe expresarse en el salón de clase donde esa 
relación se convierte en docente-estudiante, mundos necesitados de mayor comprensión 
mutua, de mayor comunicación: “…necesitamos del lenguaje para fines comunicativos 
más que para fines cognitivos. El lenguaje no es el espejo del mundo, sino que nos abre 
un acceso a él…en la mirada del tú, de una segunda persona, que habla conmigo como 
una primera persona, me hago consciente de mí mismo…” (Habermas: 2006, 22-23). 

Si algo distingue a los adolescentes es una autonomía relativa vinculada con el ejercicio 
de la libertad, la explicación de los “cambios” durante la adolescencia no debe limitarse a 
las determinaciones biologistas de su experiencia de vida, que, aunque importantes no lo 
explican todo (“No se discute el hecho de que todas las operaciones del espíritu humano 
dependan enteramente de sustratos orgánicos. La controversia versa más bien sobre la 
forma correcta de naturalizar el espíritu”-Habermas: 2006, 9). Lamentablemente la 
escuela, en este caso la educación secundaria, no está lista para expandirse a la 
comprensión de la constitución cultural de los cambios que viven las personas 
adolescentes, caracterizados por una creciente capacidad crítica y un olfato refinado para 
distinguir la incongruencia entre la teoría y la práctica de los discursos adultos y aunque 
no sean capaces de construir valores “afirmativos” (para nosotros) expresados en 
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“utopías” trascendentes, la actitud de ruptura y descreimiento e incluso apatía son en sí 
prácticas relevantes que se producen durante la adolescencia caracterizada como un 
segundo y complejo nacimiento: “Son respuestas aparentemente pasivas de los jóvenes, 
que se constituyen en un rechazo ante las características de las propuestas y opciones 
que encuentran. Es una forma de confrontación poco sistematizada ideológicamente, que 
se expresa por la vía de la actitud y está estrechamente relacionada con los bloqueos 
generacionales. A través de la resistencia, los adolescentes y jóvenes procuran no ser 
consumidos por el medio, pues no desean ser integrados con la exclusión de sus sueños 
y necesidades” (Krauskopf: 2002, 60). 

El potencial libertario, creativo y crítico de los adolescentes en gran medida se limita al 
aprovechamiento que de él hace el mercado, diversificando la oferta de productos para 
los adolescentes que son fuente de producción y lugar de consumo para el diseño 
(Urresti: 2007); los empresarios y comerciantes hace mucho tiempo aprehendieron ese 
nicho de consumo especializado. Eduardo Bustelo plantea que “…la infancia se constituye 
con todos los atributos del niño capitalista, en especial el consumismo, y el consumo 
suntuario como la dimensión del éxito en la vida. Esta representación tiene los caracteres 
asociados al triunfo: la arrogancia, la avaricia y la agresividad producto de la competencia. 
Perversamente, en este caso, también la infancia es pensada como reproductora –en el 
rol de la transmisión- de la riqueza y la opresión” (Bustelo, 2007, 69). El extremo de la 
creatividad llega hasta mercantilizar “lo alternativo”, baste pensar en el rostro combativo 
del ché o el rostro apacible y desafiante de Bob Marley junto a su imperdible canabis. “El 
capitalismo no confronta con la propuesta política de sus oponentes sino que los vende 
desprovistos de su verdad” (Bustelo, 2007, 68). 

No deja de ser un escenario difícil el de la educación pública ante la irrupción de otras 
fuentes de formación de la conciencia, en este caso el mercado, sobre todo la industria 
cultural y de las comunicaciones y si le sumamos el carácter selectivo y autoritario de la 
educación secundaria el resultado es que una buena parte de los adolescentes utilizan su 
autonomía relativa –su libertad- para decir no a la demencial carga académica que les 
impone un sistema innecesariamente abigarrado; para decir no a la carga de autoritarismo 
de las anticuadas reglas disciplinarias, del cuerpo docente, de los directores y otras 
autoridades; y decir no por que sí, propio de una edad rebelde y un ambiente en que es 
escaso el urgente diálogo intra e intergeneracional. 

¿Por qué es importante reflexionar sobre ese sujeto adolescente en cuanto a sus 
particularidades, si aquí lo que menos interesa en incurrir en especulaciones ontológicas? 
Básicamente porque es durante la adolescencia que las personas viven en la antesala de 
ejercer los derechos del componente político de la ciudadanía junto con su ingreso al 
mundo del trabajo y paradójicamente es justo en ese momento cuando se produce el 
mayor desencuentro de los estudiantes con la educación. Ya sea que la ruptura se dé por 
razones objetivas imputables al carácter selectivo y sobrecargado del diseño curricular y a 
la falta de recursos económicos o, por razones subjetivas, vinculadas con el rompimiento 
del tipo de lazos pedagógicos y afectivos que se construían en la educación primaria o por 
el hartazgo personal, el caso es que la ruptura se produce cuando los adolescentes 
dotados de mayor autonomía con respecto de su pasado infantil están en creciente 
capacidad de decir no, tanto a la institución escolar como a la familiar. 

Puede que a los niños se les pueda controlar con base en un paternalismo ligado a las 
necesidades básicas que los definen como sujetos de protección y provisión, en cambio 
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con los adolescentes no ocurre lo mismo, con ellos debe dialogarse porque junto al 
fortalecimiento de su necesidad básica de autonomía, se relativiza la autoridad adulta. La 
relación subjetiva –de una sola vía de autoridad- que el adulto cultiva de manera 
preponderante con la infancia, se convierte en una relación preponderantemente 
intersubjetiva frente al adolescente. No es de extrañar  que el irrespeto de una norma 
social tan básica genere recurrentes problemas de violencia en el sistema educativo 
causados por situaciones propias de los conflictos mal resueltos que afloran al interior de 
la institución escolar entre la autoridad y la autonomía, pero no hay que llamarse a 
engaño: ahí donde uno no quiere dos no pelean, la violencia igual que el binomio 
autoridad/libertad es un problema relacional y muy posiblemente esté  vinculada con la 
variable de la repulsión diagnosticada en el Plan Nacional de Desarrollo. Tampoco debe 
descartarse la discrecionalidad y arbitrariedad con que provee el mismo Reglamento de 
Evaluación de los Aprendizajes a las autoridades de los centros educativos, el cual pone 
de manifiesto la pobre cultura de derechos y responsabilidades imperante al interior de la 
educación costarricense. La arbitrariedad y su hermana gemela –la violencia- termina 
siendo un medio inaceptable que se impone en los territorios donde media mayor 
exclusión, expulsión, repulsión...en la educación secundaria. 

No es un capricho que el Plan Nacional de Desarrollo inicie citando a Amartya Sen, como 
fuente de inspiración para proponer la reversión de tendencias excluyentes, injustas y 
antidemocráticas: “El desarrollo precisa la remoción de grandes fuentes de ausencia de 
libertad: la pobreza tanto como la tiranía, las oportunidades económicas limitadas tanto 
como la marginación social sistemática, el deterioro de las facilidades públicas tanto como 
la intolerancia de estados represivos” (Citado en PND: 2007; 23). 

El Presidente Arias, aún siendo un Premio Nóbel de la Paz, partirá del cargo sin haber 
sabido generar los consensos necesarios para cumplir su propia promesa de universalizar 
la educación secundaria, pero al menos tuvo la osadía de plantearse la meta. La tarea 
tendrá que ser continuada por políticos menos ilustres, pero el país no puede darse el lujo 
de quedarse sin cumplir la meta trazada y dejarle las cartas marcadas a 7 de cada 10 
niños y niñas condenándolos cuando adultos a ocupar los peores puestos de trabajo, 
recibir las peores remuneraciones y vivir como subciudadanos. 
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